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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C.,  siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). 
 REF. UMH 2021-00597. 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 215 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 

 
 Reconócese a la Dra. NOEMI GÓMEZ MORALES como apoderada 
judicial de las señoras OLGA LUCIA y NUBIA BETTY CAMELO RINCON; 
así como de la señora HERMINIA RINCÓN, quien a su vez actúa como 
apoderada general del demandado, señor WILLIAM CAMELO RINCÓN  en 
la forma, términos y para los efectos señalados en los memoriales 
poderes especiales a ella conferidos. 

 
Téngase en cuenta que los demandados OLGA LUCIA NUBIA BETTY 

y WILLIAM CAMELO RINCÓN contestaron en tiempo la demanda con el 
lleno de los requisitos formales, formulando excepciones de 
fondo, incidente de nulidad y excepciones previas, a las que se 
les dará el correspondiente trámite una vez sean vinculados la 
totalidad de los demandados, evidenciándose que aún faltan por 
notificar los herederos indeterminados que fueran demandados en 
este asunto. 

 
Comuníquese lo inmediatamente decidido a la apoderada de los 

herederos determinación, teniendo en cuenta la información que 
solicitara mediante correo electrónico remitido el día 26 de 
noviembre del cursante año. 
 
 Teniendo en cuenta lo manifestado por la precitada apoderada 
en escrito de fecha 24 de noviembre de 2021 (num. 13), 
verifíquese por la secretaría lo por ella manifestado. 
 
 De otra parte, y como quiera que de la documental que fuera 
aportada con la contestación de la demanda, se evidencia que la 
escritura pública en la que el demandado le otorgó poder general 
a la señora HERMINIA RINCÓN, data del año 1993; se requiere a 
dicha parte para que aporte al proceso la correspondiente 
certificación expedida por la Notaria 32, en la que conste que el 
poder general a ella conferido por el señor WILLIAM CAMELO RINCÓN 
mediante escritura pública Nro. 2546 del 27 de julio de 1993 no 
le ha sido revocado. 
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